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DTRECCToN IIE oBRAs rúrr,rc¿s
CONTRATO: MTGIIIOP/§ISMI}FI0OII2SI8

CONTRATo DE OBRA PútsLTCA A PRECIoS UNITARTOS Y TIEMPO DETERMINADO, RELATIVOS
A LOS TRABAJO§ PARA LA OBRA: CON§T§UCCTÓN I}§ T'ERAAPLIÚN PARA EL
MEJORAMIENTC I}E WYIEF{I}AS, U§ICADO EN LA LOCALIDAD DE: HUAMUCTIAPA,
ML]NICIPIO DE TECOANAPA, GRO.; QUE CELEERANPOR TINA PARTE EL H. AYI]NTAMIENTO
DEL MUMCIPIO DE TECOANAPA Y LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLTCAS DEL MISMO, A
QUEN SE DENOMINARÁ 6{LA DEPENDENCIA'" REFRE§ENTADA POR SU TITULAR EL C. QBP.
HENOS R.OQUE RAIi{ÍREZO A§I§TIDO POR EL C' ING' OMAR LAA§,ZA PIOQUINTO,
DIRECTOR DE OBRAS FÚEIJCAS EN EL MT]NICIPIO DE TECOANAPA, GRO., Y POR TIA OTRA EL
(A) C. LEONARI}A SANCTTEZ cATrCA" EN SU CARÁCTER DE PERSCINA riSrC¡. COX
ACTTYIDAI} EMPRESARIAL Y PRO}'E§IONAL, A QUIEN SE I.E DENOMINARÁ *EL

CONTRATISTA-N DE ACU§RDO CON LA§ SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUST]LAS:

DECLARACIONES

I.. DE *LADEPENDENCIA'O QI-IE:

t.1 ES 1rN óncexo DE LA ADMTNISTRACTóN rúet-tcA cENTRAL eur LE coRRESpoNDE
PRO\'ECTAR Y EJECTITAR LAS OBRAS PÚBLTCAS DEL MLTNICIPIO CON
PERSONALIDAD JLTRIDICA Y PATRIMONIO PROPIO Y QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL
PARA CELEBRAR ESTE CONTRATO Y DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN LOS

ARTÍCULoS ?O FRACCIoN IV Y 24 DE LA LEY ORGÁMCA DE LA ADMINISTRACIÓN
PLTBLICA ESTATAL.

T.2 SEÑALA CoMo SU D0MIC¡LIO PARA ToDoS LoS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE
CONTRATO. UBICADO EN PALACTO MUI{ICIPAL. S/N,, COL. CENTRO, C.P. 392'10,

TECOANAPA! GRO

I.3 PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QITE SE DERTVEN DEL PRESENTE CONTRATO, EL H.

A\'TNTAMIENTO CONSTITUCIONAL MTINICIPAL DE TECOANAPA, GI.]ERRERO
CT]ENTA CON RECIJRSOS FINANCIEROS PROGRAMADOS PARA EL OBIETO DEL
CONTRATO EN CUESTIÓN ACORDE A LA PROPUESTA DE INVERSION 2018 DE LOS
FONDOS DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCT1IRA SOCIAL MLINICIPAL DEL
RAMO 33 IrAISM) 2018, VALTDADOS POR EL COMITÉ DE PLANEACION PARA EL
DESARROLLO DEL ESTADO DE GIJERRERO.

T.4 EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICO A *EL CONTRATISTA' PARA LLEVAR A CABO
LOS TRABAJOS A QIIE SE DESTINA EL PRESUPTJESTO AUTORIZADO DE ACT'ERDO
CON LOS ACTOS RELATTVOS AL PROCEDIMIE}'iTO DE CONTRATACIÓN POR
IN TITACIÓN A CUANDO MENOS TRIS Pf,RSONAS. DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN LOS EATJCUT-OS 39 FRACCION trI,,53 FRACCION V, Y ASI MISMO
ARTICULO 54 FRACCION I, DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SUS SER\IICiOS DEL
ESTADO DE GI]ERRERO-
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TITRECCIoN DE, oBRAs rúsr¡c¿s

C OII{TRATO r MTG/DOPIFI§MI}F1O0 1/lü1 I

IL- DECLARA EL REPRESENTAFIT§ I}E LA EMPRESA QU§:

ILl EL (A} LEONARI}A SANCIIEZ GATTCÁI, E§ DE NACIONALIDAD MEKCANA' LO QUE
ACREDITA CON CREDENCIAL PARA VO:TAR DE FOLIO NUMERO 1705048058,

E)OEDIDA POR EL INSTTTUTO NACIÜNAL ELECTORAL, E§ UNA PER§ONA FISICA CON
ACTIYIDAD EMPRE§ARTAL Y PROFE§IONAL. QUE PRESTA SU§ SER\TCIOS
PROFESIONALES DE MANERA INDEPENDIENTE EN EL RAMO INGENIERIA CT\{L U

, OBRAPESAI}Á.

QUE LOS OBJETOS PARTTCULARES }E §US SERYICIOS PRCFESIONALES SON ENTRE
OTROS: LA PLANEACIÓN, DI§EÑO, §LIPERVI§ION, CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE
TODA CLASE DE OBRA§ DE CÜHSTRUCCIÓN, RENOVACIÓ¡¡, NNP,IN¿CTÓN O
DEMOLICIÓN PUBLICA§ O PRIVADA§ DE ARQII{TECTI.]RA E INGENIERI&
INCLTIYENDO ESTUDIOS" PROYECTOS" DISEÑO E§T'RUCTURAL, ESTI'DIOS DE
MECANICA ÜE SIJELO§, TOPOGRAFICOS, CALCULOS ESTRUCTI]RALES, REDES DE
INSTALACIONES HIDRAULICAS, SANITARTAS, ESTIIDIOS DE URBANISMO Y
PLANECIÓN URBAN& LA TRAMITACIÓN, OBTENCTÓN Y OTORGAMIENTO DE
TIPO DE PERMISOS AI,TTORTZACIONES Y LTCENCIA§ NECESARIAS PARA
CUMPIIMIENTO DE tO§ FINE§ SÜCIAI.ES Y TECNICOS. EL RECLUTAMIENTO,
SEI,ECCIÓN, CONTRATACIÓN, ADIE§TRAMIENTO Y CAPACITACIÓN DE TODO EL
PERSONAT NECESARTO PARA Et USO DE EQI.IIPO, SISTEMAS, ACCESORIOS,
MATERTAT..ES Y EN GENERAL DE TODOS LOS IMPLEMENTOS NECESARTOS A EFECTO
DE LLEVARA CABO LQ §OLICMADO.

II.2

II3

II.4

TIENE CAPACIDAD TTIRbIC¿ PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CÜNDICIONES
rÉcr+rc¿s y ECoNóMrcAS pARA osLrGARsE A LA EJECUCTóN DE oBRA DE ESTE
CONTRATO.

QUE CUENTA CON LA CEDULA §AGL67tr034Xt DEL REGI§TRO T|EDERAL DE
CONTRIBUTENTES.

CONOCE EL CONTENIDO Y tOS REQUI§TTO§ Q{IE ESTABTECEN LA LEY DE OBRAS
PUBLICAS Y SUS §ERYICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO Y DEL REGLAMENTO DE LA
LEY DE OBRA§ PUBLICA§ A tAS CUALES §E §UJETA EN CUANTO AL CONTENIDO DEL
PRESENTE CONTRATO, ASi COMO LA§ ESPECIFICACIONES DE LA OBRA. AL
PROYECTO, AL PROGRAMA DE TRABAJO A LOS MONTOS MENSUALES DE OBRA
DERTVADO§ DEL MISMC DOCUMENTO EN QIIE SE CONSIGNEN LOS PRECIOS
UNITARIOS Y CANTIDADE§ APRO}üMADAS QIIE, COMO ANEXOS DEBIDAMENTE
FIRMADO§ POR LA§ PARTE§, FORMAN PARTE DEt PRESENTE CONTRATO.

MANIHESTABAJO PROTE§TADE DECIRYERDA}, QgE NINGTINADE LA§ PERSONAS

QUE FORMAN FARTE DE ESTA §OCIEDAD DESEMPENA ALGIIN EMPLEO, CARGO EN
COMI§IÓN EN EL §ERVICIO PIJBLTCO, ASÍ COMO QUE NO TIENE IMPEDIMENTO
LEGAL ALGUNO QUE LE§ IMPOSIEILTTE A OBLIGARSE EN TÉRMINOS DE E§TE
CONTRATCI.

II.6

f{u}¡rf rpAL foHST|TUC|0N&L eOt 8-20U 1
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rlrRECCroH rlE cBRAs rúnr¡cls
COITíTRATO: MTGISOPIFI§II@FIfi$ 1&ü1S

u.? lIA fNspEgeIoNADo EL LUGAR EN eüE H¿eRÁ DE EJECUTARSE LA oBRA oBJETo
DEL PRESENTE CONTRATÜ Y CüNSECUENTEMENTE, HA CON§IDERADO TODOS LOS

FACTORE§ QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCION.

E)(PUE§TO LO ANTERIOR, LA§ PARTE§ OTORGAN LAS §IGUIENTES:

cr, Áu su LA§

PRIMERA.. OBJETO DEL CONTEATO: I"A' I}EPEF{I}ENCIA ENCOMIENDA A EL
CONTRATI§TA LA REALTZACIÓN DE UNA OBRA DENOMINADA:
..coNSTRUCCróN rlr TERRApLSN pARA EL MnI0aAMTENT0 rln vrt¡TENDAS
,,, UBICADO EN LA LOCALIDAD DE: EUAMUCEAPA' MUNICIPIO DE
TECOANAPAN GRO' Y ESTE OBIJGA A REALIZAR IIASTA §U TOTAL
TER'dS{ACIÓN, ACATANDO PARA ETLOS LO E§TABLECIDO EN LOS DIVERSOS
ORDENAMIENTOS IfGALES NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS ENEL PUNTO tr.?
DEL CAPITULo }E DECLARACI0NES DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO LO
ESTABLECID0 EN EL REGLAMET{TO DE CONSTRUCCIÓN PARA LOS MT.INICIPIOS

DEL ESTADO DE GIJERRERO, MTSMAS }ISPCI§rcIONES QUE SE TIENEN POR
REPRODUCIDAS PARA FORMARPARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO.

LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRE§ENTE CONTRATO" QI]EDAN GARANTIZADOS
POR EL CO¡'{TRATI§TA9 DI]RANTE UN AÑO CONTADO A FARTIR DE LA FECHA
DE SU REffiFCléN FORMAL CONFORME A LA§ CLÁU§ULA OCTAVA DE ESTE
INSTRUME}TTO.

SEGUND&- MONTO DE CONTRATO¡ "LA IIEPEITIDENCIA' PAGARA A ffEL CONTRATI§TA"
POR LOS TRABAJOS EEECTUADÜS Y REGUTADüS POR EL PRESENTE

C0NTRATO LA CANTIDAD DE: S 11 033,974.32 {ul\t MrLLéN CTEIYTO TBE§ MrL
QI]TNIENTO§ CINCUEI{TA y CINCO PE§O§ I4l100 MJ{.), INCLUIDO EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (r.V.A).

TERCERA.. PLAZO DE E.TECUCIóX: M COITTBATI§iTA §E OBLIGA A REALUAR LOS
TRABAJOS OBJETO DE E§TE COI.ITRATO EN UN PLAZO DE ( 5s ) DÍAS
NATURALES QIJE INICIARAN EL DÍA 29 »É. OCTUBRE DEL 2O1E Y QTIE
CONCLUIRÁN EL DiA 20 DE DICIEMBBE I}EL 2018, DE CONFORMIDAD CON EL
PROGRAMA GENERAL DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS APROBA}O.

CUARTA.. I}I§POI§IBILIDAI} I}E LS§ INi?IU§BLE§ Y DOCT,}MENTO§ AI}MINI§TRATIVOS:
LA EJECUCIÓN DE LA ÜBEA IVIATERIA DE ESTE CONTRATO DEBERÁ IMCIARSE
EN LA FEC}IA sEÑALADA Y PARA ESTE EFECTO LA DEPE¡rDENCTA,
OPORTUNAMENTE PONDRÁEN DISPOSICIÓN DEL CONTRATISTA EL TERRENO
YIO INMI.IEBTE EN QI,E DEBERÁ LLEYAR§E A CABO. EL INCI]MPLIMIENTO DE
LO ANTERIOR PRORROGARÁ EN IffJAt PLAZO LA FECHA ORIGINALMENTE

\§

\

x
PACTADA DE TERMINACION DE LOS TRABAJOS EL DIFERIMIENTO SE

CONSTGNARÁEN EL CONVENIO QL]E AL EFECTO CELEBRAN LAS PARTES

ASÍ MISMO EL CONTRATISTA TRAMITARÁ LOS PERMISOS. LICENCIAS Y i1":
DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE REQLfIERAN PARA INICIACION Y i I
nrÁ*zeciéñ&-ros TRABAJOS AMpARADos poR EL pRESENTE coNrRAro. i ,

.tl .. .1 : '¡;
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§EXTA:

TEGONilRPA
§*§T§RHS
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I}IRECCION DE OBRA§ PÚBLICA§

CONTRATO: MTG/IXIPIFI§MI), Fl0$rf:01 S

ANTIEIPO: PARA LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO LA DEPf,NDENCIA
NO OTORGARÁANTICIP{}.

FORMA IIE PAGO; LAS PARTE§ CONYIENEN EN tOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO §E PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE
ESTIMACIONE§ QUE ABÁRCA PERTODO§ DE QUINCE Ui*S N¿TUNEIES, LAS

QIIE §ERÁN PRESENTADA§ POR EL CONTRATI§TA A LA §I.]PERVICION DE LA
I}EPE}II}ENCIA DENTRC DE LOS SEIS DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL
TÉRMINO DEL PERIODO CORRE§PONDIENTE.

LA SUPERYISIÓN DE LA I}MEI§I}ENCIA REYI§ARÁ Y EN SU CA§O,
AUTORIZARÁ LA ESTIMACIÓN DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES
SIG{IIENTES A LA FECEA DE QI]E BICHA ESTIMACIÓN SE PRESENTE.

CUANDO LAS ESTIMACIONES NÜ SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRNM{CI ANTES
SEÑALADO, §E IHCORPORARÁN BN LA§ SIGTilENTES E§TIMACIONES.

PARA TALES EFE.CTO§, EL CONTRAfi§TA RECIBIRÁ DE LA DEPENDENCIA EL
PAGO TOT,AL QUE DEBE CITBRÍRSELE POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO
TERMINADO EJECUTADO CO}.¡FORME AL PROI'ECTO. E§PECIFICACIONES DE
CONSTRUCCIÓN Y NORMA§ DE CALIDAD.

EN EL §T-BUSSTQ DE QI]E §UR}AN DIFERENCIAS TÉC¡UC*S O NUMÉRICAS, LAS
PARTES TENDRÁN CINCO DÍAS NATTIRAI-ES CONTADOS A PARTIR DEL
VENCIMIENTO DEL PLAZO §EÑALADO PARA LA REYI§IÓN, PARA CONCILIAR
DIC}IAS DIFERENCIAS Y EN SU CASO, AUTORIZAR LA ESTIMACIÓN
CORRESPONDIENTE. DENO SEE POSIBLE CONCILIARTODAS LAS DIT'ENNNCUS
LAS PENDIENTES DEEERÁN RE§OLYER§E E INCORPORARSE A LA §IG{IIENTE
ESTIMACIÓN,

LA AUTORIZACIÓN I}E LA§ ESTIMACIÜNES SE HARÁ POR CONDUCTO DE LA
SUPERVISIÓN DESIGNADA POR LA }EPENI}E}TCIA PARA TAL EFECTO. LA
FEC}IA DE RECEPCIÓN DE LAS ESTIMACIONES DEBERÁN ASE}TTAR§E EN LAS
PROPIAS ESTIMACIT}I{E§ Y EN LA ETTÁCORA DE OBRA§.

LA DEPENDENCTA CIIBRIRÁ A EL CONTRATI§TA EL IMPORTE DE SUS

ESTIMACIONES DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE VEINTE DÍAS
NATI]RALES CONTADO§ A É,¡TTM. DE LA FECHA EN QI]E HAYAN SIDO
AUTORIZADAS PORPARTE DE LARE§IDENCIA DE §UPER\ISION DE OBRA

EL CONTRATI§TA ACEPTA QUE LA I}MENI}EFICTA AL REALIZAR EL PAGO
DE LAS ESTI]VTACICNES, LE RETENGA DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 19I
DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS LO SIGUIENTE: DERECHOS POR
INSPECCIÓN DE LA §ECRETARTA DE IA CONTRALORfA Y DESARROLLO
ADMINISTRATIVü: 0.5% {CINCO AL MILLAR}.

EN EL CASO DE INCUMPLIMIEHTO EN LO§ FAGOS DE E§TIMACICINE§ Y DE
AJUSTE DE CÜSTOS LA DEPENBENCIA A SOLICITI"]D DEL CONTRATI§TA,
PAGARÁ GASTOS FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA QI.]E SERÁ IGUAL A
LA ESTABLECIDA EN LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDER.ACIÓN PARA LOS
CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. LOS RECARGO§

N
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rlrRECCroN IIE oBRAs rúurrc¡s
CONTBATO: MTGIDOP/FISMDFI0O1I2018

sE CALC{ILARAN §oBRE LAs CANI"IDADES FALTANTES DE PAGO EN CADA
cAso y sE cArrIlEAN pot" niAs cALENDARToS DEsDE LA FECHA EN QllE
nTsTé EFECTUAR§§ EL PAGo HA§TA LA FEC}IA EN QIJE LA DEPEI\I}ENCIA
PONGA EFECTIVAMENIE LA§ CANTIDADES A NTSPOSTCTÓN DEL
CONTRATI§TA.

EN EL §IITUESTü DE QUE EL CONTRATTSTA RECIBA PAGO§ EN EXCESO
nTsERÁ REINTEGRAR A LA IT§pE]T{DENCIA LA§ CANTIDADES PAGADA§ EN
EXCESO, ADICIONANDO LOS INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A
UNA TASAQUE SERÁ TGUAL A LA E§TABI§CIDA EN LA LEY DE INGRESO DE LA
rsnERAüóñ pARA Los cAsos DE pRoRRocA FARA EL pAGo or cnÉonos
FTScALES; LOS RECARGOS SE CerCUr,¿XÁtr SOBRE CANTIDADES PAGADAS
EN Excnso EN CADA c¿so y sE coMpLrrARÁN poe oi¿s cALENDARIoS
DESDE LA FECHA DE PAGO HA§TA LA FECHA EN EL CONTRATISTA PONGA
EFECTTVAMM\ME LAS CANTIDADE§ A DISPOSTCTÓ¡T NE LA I}EPENDENCIA.

súrrm.a,: LTJGAB, TIE pAGo: EL LUcAR EN euE LA, rlspEI{DENCTA cusRIRÁ Los PAGos
srnÁ eN p¿reclo MUNICIpAL s/N, TECoANAPA, GRo.

OCTAVA: GAIL4}ITÍAS: EL CONTÉATI§TA SE OBLTGA A CONSTTTI.]IR EN LA FOR]VIA
rÉm,m¡os ypRocEDIMIENTos FREvrsros poRLALEyDE oBRAs púsLrcAS v
SUS SEFVICIOS DEL ESTADÜ DE G{.]ERRERO" EL REGLAMENTO DE LA LEY DE
oBRAs púelrcAs, LAs GARANTiAS A euE r{AyA LUcAR poR EL 100% DE
ANTICIPO QUE LE §EA OTORGADO POR LA DEPENDENCIA INCLUIDO EL IVA
¿nsMÁs }E TINA FIANzA PARA GARANTIzAR EL CUMPTIMIENTÜ DE ESTE
colrrRAT0 poR EL 10 % {DIEZ pOR clE§ro} DEL MONTO TOTAL DE SU
rnoposrcróN, ctryA cANTTDAn AScIENDE A § r0ir39z.4s ( cIENTo rREs MrL
TRE§CIE¡{TOS NOVENTA Y §IETT PESO§ 48I1OO MN.} , INCLUIDO EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGAIIO OVA); MISMAS QIIE ESTARAN YICiENTES
DURANTE L¿ EIECUCTCN DE LOS TR¿EAJOS, DICHAS FIANZA§ SE E}fi{IBMÁN
DENTRo DE LoS CINCO ni¿s NATIJRALE§ SIGUIENTE§ EN QITE [L
CONTR{TI§TA RECIBA COPIAS DEL FALLÜ DE AD]UDICACIÓN.

PARA GARANTIZARDIJRANTE IJN PLAZO DE DOCE MESES LOS DEFECTO§ QUE
RESULTAREN EN LA OBR.q LOS VTCTOS OCULTOS O CUALQUER OTRA
RESPONSAEILIDAD EN QUE HT]BIERA INCI]RRIDO EL CONTRATI§TA,
PREYIAMENTE A I.A RECEPCIÓN DE tOS TRABAJOS, EL CONTRATISTA, A SU
urncclóN, rRESENTARA rr¿N?¿ poR EL n % (DÉz poR cIENTo) DEL MoNro
TOTAL.EJERCIDO INCLUIDO IV& PRESENTAR LTNA CARTA DE CNÉOTTO
IRREVüCABLE pCIR EL EQUTVALENTE AL CINCO pOR CIEhITO DEL MONTO
TOTAL INCLUIDO IVA; O BIEN, APORTAR RECI]R§OS T,ÍQUTTOS PCR I]NA
CANTIDAD EQUTSAI§NTE AL CINCO POR CIENTO DEL IVTISMO MONTO
INCLUMO IVA EN FIDEICOMISOS ESPECIALMENTE CONSTRUIDOS PARA ELLOS.
LOS RECURSO§ APORTADOS EN FIDEICOMISOS DEBERÁN INVERTIRSE EN
INSTRIIMENTOS DE RE§TA FI}A

SI EL CONTRATI§TA NO PRESENTA LAS C¿N¡NTÍ¿S EN LA FORMA Y
rÉm,m.¡os AsENTADos EN EsrA cLÁusIrLA, LA DErENDENCIA ponnÁ
DETERMINAR LA RESCI§IÓN DEL CONTRATO.

-5-



A)

DIRECCION I}E OBRAS TÚBLICAS

CONTEATO: MTG/DOP,IFI§MDFI001I20I 8

LA PéLIZA }E FIANZA QUE GARANTICE EL CT]MPLIMIENTO DEL CONTRáTO
DEBERÁ CONTENER LA§ SIG1IIENTES DECLARACIONES E}GRESAS QI]E:

SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO E§TABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SU§ §ERVICIOS DEL ESTADO DE §UERRERO, REG[,AMENTO DE LA
LEY DE OBRAS PúBIJCAS Y DEMÁ§ DI§PO$CIONES ADMIMSTRATIVAS.

LA FIANZA SE OTORGA EN LOS TÉRMINOS DEt PRE§ENTE CONTRATO.

LA FIANZA CO}\rfiNUARÁ YICiE§TE EN EL CA§O DE QIJE SE OTORGI]E\ PRÓRROGA O ESPERAR AL DEI]DOR PARA Et CUMTLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES QUE §E AFIANZAN AUN CUANDO HAYAN SIDO SOLICITADAS O
AUTORIZADAS EXTEMPOBANEAMEhITE.

LA FIAI{ZA CO}{IIINUARÁ EN VIGOR EN CA§O DE QITE SE DETECTEN DEFECTOY
DE CONSTRUCCTéN O RESPONSABILIDADE§ DERTYADAS DEL CONTBATOI
HA§TA QI]E SE SATISFAGAN LAS CITAI}AS RE§PON§ABILIDADES. \

\
LA INSTI?UCIÓN AIIÍA}IZADORT{ ACEPTA E)(PRESAMENIE LO PRECEPTUADO
EN LOS ARTiCULOS 93,93 B§" e4 y 1 18; DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES
DE FIANZA EN YIGGR OTORGANDO LA ATIANZADORA EL CONSENIIMIENTO A
QUE S4 HACE REFERENCTA EN EL ARTÍCI-LO 1 19 DEL CITADO ORDENAMIENTO.

SI TRANSCURRIDO EL PLAZO SEÑALADO EN EL PRIMER PÁRRTTI¡O DE ESTA
CLÁUSULA NO §E HUBIERA OTÜRGADO LA FIANZA RESPECTIVA" LA
DEPEITDENCIA PODRÁ DECLARAR LA RE§CISTÓN ENNMUSTRATIVA DEL
CONTRATC.

CONTRATO INTUTTU PERSOI{AE: EN VIRTUD DE SER EL PRESENTE UN
CONTRATO INTUITU PER§ONAE, EL CONTRATI§TA NO PODRÁ CEDER EN
NITGÚN CASO, YA §EA EN TODO O EN PARTE, LO§ DERECHOS Y
OBLIGACTONES DERTVADA§ DEL MISMO PARA LA REALIZACIÓN DE LAS
OBR,{§ A OTRAS PER§ONAS TfSTCES O MORALE§, EXCEPTO LOS DERECHOS DE
COBRCI QI]E SE DERIVEN A §U FAYOE, DE LA§ ESTIMACIONES DE OBRAS,
FACT{jRAS O CONTRA RECrBü§ Q{r§ SE GENEREN EN LOS TI1RMINOS DEL
PRESENTE CONTRATO, DEBIENDO CUMPLIR PARA ELLOS EN tOS TER}{M{OS
DEL PRE§ENTE CONTRATO, I}EBIENDO CUMTTIR PARA ELLCI CON LOS
TERMINOS Y CONDICIONES, QIIE SE E§TABLECEN EN LA SIGUIENTE
CLÁUSULA-

TAMPOCO PODRÁ EL CONTRATT§TA SI]BCONTRATAR" LA EJECUCIÓN DE LA
OBRAü PARTEDE LAMISMA

CE§IT}N I}E DEBECIIO§ DE CO}RO: EL CONTRATI§TA PODRÁ CEDER SUS

DERECHOS DE COBRO, DEBIENDÜ CUMPLIR PARA FLT.O CONLA§ SIGUIENTES
CONDICIONES.

AYISO PREVIO" EXPRESO Y PÜR E§CRTTO A LA I}EP§NDENCIA EN EL QUE
EXPRE§E SU INTERVENCTéN NE CE}ER TODOS O TARTE§ DE SUS DERECHOS
DE COERO. EL AVISO QUE AQÚ SE MENCIONA DEBERÁ DAR§E CUANDO
MENÜS POR TREINTA DÍAS NATLTRALES I}E ANTICIPACIéN, ESPECIFICANDO

B)

c)

D)

E)

NO\'ENA.-
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/
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rlrRsccrüN DE oBRAs púm¡ces

CONTRAT& MTGIDOPIFI§MI}FIfi}IIZO18

CLARAMEI\TTE LO§ DERECHOS QUE STNÁN MATERTA DE FUTIJRA CPSIéX. NN
EsrE Avrso »eeE"RÁ pecLARAR nL coNTRATrsrA, BAJo PRoTESTA DE DECIR
vERDAD, e{JE No HA cELEBRADo coN ANTEFJoRIDAD orRA sssrÓN »s
DERECHos o ACTo runÍorco eLlE sE TRADtlzcA rN srstÓN A FAYoR DE
TERCEROS DE DICHO§ DERECHOS DE COBRO,

OBTENER LA CONFORMIDAD PR.EVIA. EXPRESA Y POR ESCRTTO DE LA
DEPENDENCL4. RESPECTO I}EL AYISO DEt PUNTO ANTERTOR.

NorrFrcAcró¡¡ rn-r.nnnr¡rrel¡n¡¡'re ¿ TRAvÉs DE coRREDoR o NorARIo
puBlrco DE LA coNsrrrucróN DE LA crsróN DE DERECHo§ cELEBRADA EN
LA Q{JE TNDTCA CLARAMENT'E EL N{IMERO, FECHA Y OBTETO I}EL CO}ruRATO
FUENT'E, LAS FACTIIRAS Y EN SU CASO CONTRA RECIBOS MATERTA DE LA
cnsróN, ¿sÍ corrro EL IMpoRTE y LA FECqA DE cADA uuo DE ELLos, EL
rMpoRTE TorAL DE LA cusróN cox EL DESGLoSE coRRESPoNDmNTE, Y
CUALQUER CTRO DATO O DOCUME}ITO INDISPENSABLE QUE SE REQI]IER-A" A
JI.IICIO DE LA NEPEII{I}ENCI.{ TARA QUE QI]EDE PLENAMENTE IDE]{IIFICADO
rl cRÉorro cEDrDo

EN cASo DE eur sE oprE FoR LA NoTIFICACTóN e rs¿vÉs DE coRREDoR o
NorARro puBtICo, esre rmERÁ DE I{ACERSE EN FoRMA INDUBTTABLE coN
Et ACUSE DE RECIBO CORRESPONÜIENTE POR PARTE DE LA DEPEi§DENCIA A
FrN DE eun eumE coNsTANCIA INoBJETABT; DE quE se cu§{PrrÓ coN EL
REQUISITO QI]E ESTABLECE LA LEY T}E OBRAS PIJBLICAS Y §ERYICIOS
RELACIONADOS CON LA§ MI§MAS SIN PERruICIO DE QIIE SATISFAGAN LOS
»mr¿Ás REQUISITOS SrÑ¿r¿OO§ EN EL PÁRRAFO ANTERTOR. Et A\TSO SE

DARA AL ASE§OR DE ASI.}NTO§ JURIDICOS DE LA I}EPENDENCIA-

LA NorrFlcecro¡+ o, EN su.cAso EL Avlso DE LA cnslÓN soBRE Los
DERECHOS DE COBRO, DEBERÁ SER }IEC}IA A LA I}EPENDE}ICIA. DENTRO DE
LoS TREINT¿ ni¿S NATURALES §IGUIENTES A LA CELEBRACION DEL
CONTRATO ENTRE CEDENTE Y CESIONARTO, O ENTRE LAS PARTES QITE
cELEBRÉN EL cüNTRu.ro o ACTo rurin¡co cuYo oBrETü sEA cÉDER A
FAVOR DE T]NA DE ELLAS EL COBRO DE LA§ FACTT]RAS Y CONTRA RECIBOS
MATERTADEL CONTRATO.

LA DEPENDENCIA TTN»XÁ FACLTLTAD PARA RESCINDIR
ADMr¡IISTRA.Trv'AMENTE y slN NECESIDAD DE DECLARACTÓN ¡uotctAr ESTE
coNTRATo, cuANDo LINA lES NoTIFICADa ¡-t crsróN DE DERECHos DE
COBRO QUE COMPRENDAN, ESTOS SEAN COBRADOS POR EL CEDENTE, O
CUALQUIER OTRA PERSONA DISTINTA DEL NLIEVO TITLLAR DEL DERECHO;
CUANDO DESPUES DE SER COBRA§OS POR EL CEDENTE O CUALQUIER OTRA
PERSONA DISTINTA DEL NUEVO TITULAR DEL DERECHO; CUANDO DESPI,IES

DE SER COBRADAS LA FACTI'RAS O CONTR-{ RECIBOS, {.'NAS U OTROS SE \
HAGAN FIGURA POR EL CONTRATISTA EN UN CONTRATO DE CESION DE
DERECHos, o cuALeurER orRo ACTo ¡uniltco QUE TENGA coMo I't
CONSECUENCIA CONFERIRLOS DERECHOS DE COBRO DE *EL CONT&ATISTA" t\
ALos cnÉ»mos cENERqDoscoNFoRME AESTECoNTRATo oPREFERENCIA i

isoBRE DrcHos cnÉomos. 
l-t_/- -'
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LA DEPETTIDENCIA Y EL CONTRATI§TA CONVIENEN EN QUE EN CASO DE
nrscnróN DE ESTE corqrRATo, Los c*.Énrros A FAvoR DE TERCEROS

rrNnnÁN r.¿ sIGITIENTE pn¡r¿cró¡'¡ u oRDEN DE PREFERENCIAS EN su PAGo:

CRÉDTTO§ A FAVCIR DE LOS TR.ABAJADORES DE EL CONTRATISTA.

cpÉnrros FTscALES EN Los rÉRMINos DEL cÓprco FIScAL DE LA
r"nnrn 4,cróN.

CRÉDrrOS A FAVOR DE I"t IlEpEIril¡ENCIA, TENIENDO REFERENCIA DENTRO
DE ESTos, Los eue REsTTLTEN DE LA FALTA ns AMoRTIz¿crÓN nsr
ANfiCIPO QUE HAYA OTORGADO A EL CONTNATISTA A CIJENTA DE ESTE
CONTRATO,

OTROS CRÉDTTOS A FAVOR DE TERCERCIS, DISTINTOS A LOS REFERIDOS A LOS
INCISOS ANTERTORES.

AJU§TE DET, CO§TO¡ tA PARTES ACTIERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTES DE LOS
COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARTOS PACTADOS EN ESTE
CO].{'IRATO CUAN}O OCIJRRAN CIRCI]NSTANCIA§ IMPREYISTAS DE ORDEN
ECONÓ.MrCO, QUE DETERMINEN UN AUMEi.irO O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS

EN LOS SERVTCIOS A UN PRESTAI}OS A MOMENTO DE OCIJRRIR DIC}IA
coNTTNGENCIL sursrÁNoosn A *REvISAR cADA LrNo DE Los PRECIoS
UNITARIOS PARA OBTENER EL AJUSTE' EN LOS TERMINOS Y
PROCEDIMMI{TO§ SIGUIENTE§ :

LO§ AJU§TES §E CATCULARAN A PARTIR DE LA FECHA EN QITE SE HAYA
PRODUCIDO EL INCREMENTO O DECREMENTO EN EL COSTO DETOS }NSUMOS
RE§PECTO DE LA OBRA FALTANTE DE EJECI TAR- CON FORME AL FAGO DE
EJBCUCIÓN PACTADO EN Et CONTRATO O EN CA§O DE E)üSTIR ATRASO NO
IMPUTABLE A EL COI{TRÁ;TI§"Á, CON RESPECTO AL PROGRAMA VTGENTE.

CUANDO EL A?RA§O SEA POR CAU§A§ IMPUTAELES A EL CONTRATISTA.
PROCEDERÁ EL AJUSTE DE COSTO§ EXCLUSIVAMENTE FARA LA OBRA QUE
DEBIERA ESTAR PENDIENTE DE EJECÜTAR CCN FORME AL PROGRAMA
ORIGINAL MENTE FACTADO.

LOS INCREMENTOS DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS, SERÁN CALCI.]LADOS
CON BASE EN LOS RELATIVO§ O EL iNDICE QUE DETERMINE EL BANCO DE
uÉxco.

CUANDO LOS RELATTVÜS Ql]E REQTIIERA EL CONTRATISTA O LA
CONTRATANIE NO SE ENCUS}{TREN DENTRO DE LO PI]BLICADO POR EL
BANCO DE MÉ}üCO" LA D§PEFT}ENCIA PROCEDERÁ A CALCULARLOS CON
FORME A LO§ PRECIOS QUE INYE§TIGIIE. UTILIZANDO LOS LINEAMIENTOS Y
METODOLO6i6 qIJe r:rrDÁ Et PROPIO BANCO DE MElitC0.

LOS PRECIO§ DEL CCNTRATO PERMANECERÁN FIJSS HASTA LA TERMINACIÓN
DE LOS TRABAIüS CONTRATADOS. EL AIUSTE SE APLICARA A LOS COSTOS
DIRECTCIS, CGN§ERVANDO CONSTANTE LOS FSRCENTAJES DE INDIRECTO§ Y

c)

D)

DECIMA
PRIMERA..
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DÉCIMA
SEGI]NDA.-

DÉCIMA
TIRCERA.

DECIMA
CUARTA..

I}Tft,ECCION I}E OBBAS Ti,'BLICA§

CONTRATOT MT§IDSPIFI§MDFf{X}Í f2C18

UfiLIDAD ORTGINALES DURANTE EL EIERCICIO DEL CONTRATO, EL COSTO

POR FINANCIAMIENTO ESTARÁ SUJETO A LA§ VARIACIONES DE LA TASA DE
T{'TERÉS PROPLIE§TA Y A LO§ I¡EMÁS LI}IEAMIENTÜ QIJE PARA TAL EFECTO
EMITA LA SECRETARTA DE CONTRALORiA Y DESARROLTO ADMINISTRATIVO.

EL AJUSTE DE COSTO QUE COREESPONIA A LOS TRABAJOS EJECUTADOS CON
FORME A, LA ESTIMACTóN CORRE§PONDIENTES" }EBF,RÁ CUBRIRSE POR LA
PARTE }E LA I}EPENDENCIA, A §OLICTTUD I}EL CONTRATISTA, A MAS
TARDAR DENTR.O }E LOS TREINTA D¡AS NATURALES SIGUIENTE§ A LA FECHA
EN LA QUE LA I}trEFII}ENCIA RE§UELVA POR E§CRTTO EL AUMENTO O

REDUCCIÓNRESPECTIYO.

INCUMPLIMIEI{TO DE PAGOS: LAS FARTES ACIjERDAN QlrE EN
INCUMPLIMIENTO EN LO§ PAGCS DE ESTIMACIONES Y DE A]U§TES DE
CO§TO§, LA DEPENIIENCIA A §OLICITUD I}EL CONTRATISTA, DEBERÁ PAGAR
GASTOS FINANCIEROS CONFORME A LTNA TASA QUE SERA IGUAL A LA
ESTABIECIDA POR tA I.E,Y DE EGRESO§ DE LA FEDERACION EN LO§ COSTOS

DE PRORROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FI§CALES DICHOS GASTOS SE

CALCULARAN SOBRES LAS CANTIDADES NÜ PAGADA§ Y SE COMPUTARAN
POR D|AS CALENDARIO DESDE QUE YENCIÓ EL PLAZA, HASTA LA FEC}IA EN

QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE EL
CONTRATISTA.

TRATÁNDOSE DE PAEOS ENEXCESO QI]EHAYARECIBIDO EL CONTRATI§TA,
ESTE DEBESÁ REINTEGftAR LAS CANTInADES PAGADA§ EN EXCESO, MAS LOS
INTERESES CÜRRE§PONDIENTES, CON FORME AUNA TAZA QUE §ERÁ IGUAL A
LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE EGRE§O§ DE LA TEDERACIÓN EN LOS CASOS

DE PRORRGGAFARALOS CRÉDITOS FISCALES. LOS CARGOS SE CALCULARAN
SOBRE LA§ CANTIDáEES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE

COMPUTARAN POR DÍA§ CALENDARTOS DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA
FECHA EN QUE SE PCNGAN EFECTIYAMENTE LA§ CANTIDADE§ EN FAVOR DE
LAI}EPENDENCIA*

SIIPERYISTÓN I}E LOS TRABAJO§: I,A I}EPENDENCIA TENDRÁ EN TODO
TIEMPO FACULTAD DE VERIFICAR SI EL CÜNTRAfi§TA ESTA EJECI]-IANDO
LOS TRABAJOS OBJETO DE E§IE CONTRATO DE ACUERDO CON EL PROGRAMA
DE OBRA PRESENTADO Y APROBADO Y DARÁ POR ESCRITO, A TRAYÉS DE LA
BITÁCORA DE OBRA L.A§ INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERMITEN EN
RELACIÓN CON SU EIECUCIÓN EN LA TORMA CONVENIDA Y CON LAS
MODIFICACIONE§ QUE EN SU CA§O ORDENE LA I}EFENI}ENCIA.

REPRESENTANTE I}E LA§ PART§§: EL COI.{TRATTSTA SE OBLIGA A
E§TABLECER DURANTE LA INICIACTÓN »E LO§ TRABAJOS, EN EL §IT1O NE
REALIZACIÓN DE I.O§ MISMO§, UN REPRE§ENTANTE PERMANENTE, EN
CALIDAD DE S1IPERINTENDENTE DE LA CSH§TRUCCIÓN QTIIEN TENDKÁ
PODER AMPLIO EN RELACION AL CUMPLE¡ffiNTO POR SU PARTE DE ESTE
CONTRATO. )/4
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CONTRATOT MTGIDOPfBI§MIIF/fillfl$l S

LA DEpENIlEr.rfur, SERESERVAELDERFfHü DE suAcErreclÓN Y Lo P0DRÁ
EJERCER, EN CUALQUIER MOMENTO.

POR SU PARTE I,,A DEPENDENCTA EN APEGO A LO DISPUESTO FOR LOS
¿nrÍcr-rros 64 DE tA LEy DE oBRAs pUBLICAS Y sus sERvICIos DEL E§TADo
DE GUERRERO Y 83 DEL REGLAMENTO DE LA I.EY DE OBRAS PIIBLICAS,
DESIGNARA UNREPRESENTANTE DIRECTO ENLA OBRA PARA PODER TRATAR
LOS A§I.INTOS RETACIONADO§ CON. O DERTVADOS DE LOS TRABAJO§. EN
CALIDAD DE S{.IPERVISOR, CÜN LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES
MENCToNADAS EN rr ¿nrictnc 84 DEL REGLAMENTo DE LA r.EY DE oBRAS
púet-rcAs.

RECmCTÓN DE LOS TRAEAJOS¡ LA RECEPCÚN Ng LOS TRABAJOS YA SEA
TOTAL O PARCTAL SE REALIZARA CONFORME AI-OS ESTABLECIDO EN LA LEY
trE OBRAS PUBLICAS Y SERYIflO§ RELACIONADOS CON LA§ MISMAS Y EL
REGLAMENTo DE LALEv DE oBRAs FUBucAs, ¿sÍ cotr¿o LAs MoDALIDADES
euE Los MrsMos rxryÉN, nessnvÁNrrosu LA DEPENDENCTA EL DERECHo
DE EECLAMAR POR TRABA]OS FAI.TA}ITES O MAL EIECUTADOS O POR PAGOS
DELOINDEBIDO.

eARA TALES EFECTos EL pRocEDIMIENTo DE RECEPcIóN sB su¡erARÁ e Lo
SIGUIENTE

EL COI{TRATISTA COMUMCARA POR ESCRITO A LA DEPE}{DENCIA LA
rsnNmqAC¡óN DE Los rRABAros euE LE FUERoN ENCoMENDADo, ESTA
VERIFICARA QI.IE LÜS TRABAJO§ ESTENDEBIDAMENTE CONCLTiIDO§ DENTRO
DE Los etmrce nÍ¿s NATURALES sIGUIENTEs A LA NorlFlceclÓN.

LINA vES etlE r¿, DEp'cNDENCIA HAyA coNsrATADo LA TERMINAcTÓm or
Los rRABAJos, peomusRÁ e su apcercróN DENTRo DE Los rrgr¡rre nÍ¿s
NATURALES SIGUIE}'ITES, SU§CRIBIENDO UNA *ACTA DE ENTREGA
ngcepclólr EN LA euu coNsrE ESTE ÍIECHo, LA cuAL cotqrENDRÁ coMo
MÍNtrv{s Los ReeurslTos euE cCINSIGNEN EL ARTrcuLo 137 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA§ PUBLICAS.

rnerÁNDosr DE necrpcróN rARCIAL, cuANDo A JLIICIC DE LA
TIEPENIIENCTA ExtsrAN p¿ntes DE LA 0BRA QUE PUEDEN CONSIDERARSE
TERMINADAS Y CADA UNA DE ELLAS IJTILIZABLE gN N¡ZÓN DE LAS
cenecrenisrrcAs DE Los TRABAJoS MATERIAL DEL coNTRATo, PREYIo
ACr;ERDo ENTRE LA pARTEs se ponnÁ¡t REATIZAR RECEPCIoNES PARCIALES.

IrNA lrEz coNCLtIIDA LA oBRAb No cBsTANTE su RECEPCIÓN rop¡¿nr-, nl
coNTRAñsra qurnanÁ oBLrGAIlo A REsrüNIER DE Los DEFECToS QUE
RESULTEN EN LA MI§MA DE I.ÜS YTCIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN LOS TÉRMINOS
sr,ñ¿r*oos EN EL coNTBATo y EN EL cónrso crvlr,, PARA EL DISTRITo
FEDERAL EN MATERIA CO¡VTúN Y EN TODA I.¿ NSPÚBTTCA EN MATERIA
FEDERAL.

A)

B)
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PARA G.{RA}TTIZAR DIJRANIE TIN PLAZS DE 12 MESES EL CUMPLIMIENTO DE
LAs OBLIGACIÜNES AQUE SE REFIEREELPÁRRAFO ANTERIO& PREYIAMENTE

A LA RECF,pcróN nn tos TRABAJ*s EL cor{T*Afisr¿, orreRÁ coNSTrruIR
le c¿n¿NrÍ¿ REFERIDA EN EL sEGUNDC pÁRRAro DE LA cr.Áusut e
OCTAVA }E ESTE INSTRUMENTO.

que»,*nÁN A sAt.vo Los DERECHoS DE LA TIF.rENDENCTA rARA DilGIR EL
pAGo DE LAs cANTTDADEs No cUBIERTAs DE LA INDEMNIzACIóN Que,t.su
J{.]ICIO CORRESPONDA, LINA VEZ QL,E SE r{AGAN EFECTTVA§ LAS GARANTIAS
CONSTITUIDAS, CONFORME A LOS ARTTCULÜ§ 39 Y 77 DE LA LEY DE OBRAS
púsuc¿s rr sus sgxvrcros DEt ESTADo DE cuERRERo.

RELACTONES LABORALE§: EL CONTRATI§TA, COMO EMPRESARTO Y PATRON
DEL PERSONAL QIrE OCUPA CON MOTTVO DE LO§ TRABAJOS MATERIA DE i
ESTE coNTRATo, senÁ sr- úNIco RESPoNSAELE DE LAs oBLIGACIoNES I
DERTVADAS DE LAS DISPO§1CIONES LEGALES EN MATERTA DEL TRABAJO Y DE I
sEcITRTDAD socrAl- y ueuÁs oRDENAMIENToS APLICABLES. EL I

COKTRATI§TA CONVIENE POR LC MISMO. EN RE§PONDER »N TONAS IES \
RECLAMACIONES QUE SUS TRABA}ADORES REPRESENTAREN EN SU CONTRA,
O EN. CONTRA DE LA I}MENI}ENCIA, DERTVADAS DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

RE§PON§A}ILMAI} DEL CONT*Afi§TA¡ EL CCNTBATISTA SE OBLIGA A QUE
LOS MATERLIALE§ Y EL EQIjIPO QUE UTILCE EN LOS TRAEAJO§ OBJETO DE
ESTE CONTRATO CUMPLAN CON LAS NORMAS I}E CALIDAD ESTABLECIDA§
rARA LA REALTzACTóN ne LA oBRA euE sE gsscruE A sATrsFACcróN ne r,¿.
rlEpEF[DENCr4 xsÍ c&do A REspoNI]ER püR su cUENTA y RIESGo DE Los
DEFECTos y vnlos ocrJl-Tos DE LA MISMA y DE Los neños Y PERIUICIoS

QIIE POR INOBSER\,UNCIA O NEGLIGENCIA DE §U FARTE O DE SUS
TRABAJADORE§ LLEGASEN A CAUSAR A LA I}EFENI}ENCIA O A TERCEROS, EN
CLTYo CASO Se HARÁ EFECTIVA LA GARANTiA OTORGADA PARA EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, I{ASTA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA.

PENA§ CONVEIYCIONALE§: A FIN DE YERIFICAR SI EL CONTRATISTA ESTA
EJECI]TANDO LA§ OBRAS MATERIA }E E§TE CO}{TRATO CONFORME AL
PROGRAMA Y MONTOS MENSUALES DE OBRA APROBADOS, LA DEPENDENCIA
COMPARARÁ pERIÓHCAIIaENTE EL AVANCE E IMPORTE DE LOS TRABAJOS
ErECr:"rADos coN Los euE DEBIERoN REALIzARsE EN Los rÉnl,rnqos ne
DrcHO PROGRAM& EN LA INTELTGENCIA. DE Q{IE AL LTEVARSE A CABO LA
COMPARACIÓN, RESULTARE LA OBRA MAL E}ECI]TADA, ÉSTA ST TNNONÁ POR
NOREALIZADA,

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COT,P¿N¿CTéN MENCIONADA EN EL
PÁRRAFO ANTERIOR" EL IMPOR'TE DE LA OBRA REALMENT.E EJECI.NADA.
RESULTA MENCR I}E LA QUe OEBTé REALEARSE, LA I}EPENNENCIA
nsrpNnnÁ EL crxco poR crENTo DE LAs DIFERENCIAS DE DICHoS IMPoRTES,
MULTrpLrcADos pon EL ¡rúr¿Bno DE MEsEs TRANSCIJRRIDoS etre sE

w -_rr_
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ENCUENTREI'{ ATRA§ADOS A LA FECHA DE REYTSIÓN, POR LO TANTO, SE

ñECTUARÁ- rsNSU,q¡-l,g¡¡-re LA RSTENCIüN O DEVOLUCIÓN QIJE

C¡RRESPONDA A FIN DE QUE LA RETENCIÓN TOTAL SEA LA INDICADA.

SI DE ACUERDO CON LO SEÑALADO ANT"ERTARME¡rIE AL EFECTUARSE LA

áolñ¿i.¿crbN-Dru urrnro MES DEL PROGRAMA DE oBRA__E§:yTA?t
PROCEDE HACER ALGLTNA RET3NCIÓN, SU IMPORTE SE APLICARA EN

BENEFICIO DE I,A }EFEN}ENCIA, A TiTULO DE PENA CON\IENCIONAL POR EL

SIMPLE RETRASO EN EL CT¡N¡TNAENTA }E LAS OBLIGACIONES DEL

¿tñrñAñsi;-ü Bsre No coNCLtrYE LA SBRA EN LA FECHA 5EÑALADA' ASf

WSlvlO, COMO PENA CONVENCIONAL DEBERÁ CIBRIR ALA DEPENDENCIA LA

CANTIDAD DEL DIEZ POR CIE}'TTC SOBRE EL MONTO DE LA DIFERENCIA POR

EJECI-MAR, POR CADA MES DE DEMOE"A

CUANDO SIN CAUSA ruSTIFICADA LÜ§ TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO

NO SE ENTREGIIEN EL FLAZO cONvENIIO, SEGI}N EL PnOcxAMA DE OBRA'

TODO GASTO e¡E tA TIE*ENIIENCIA EFEC'i"tiE POR SUPERYISIÓN EXCEDE^rIE

Y SER1¡IüOS DE APOYO A LA OBRA- SERÁN CON CARGO A EL CONTRATISTA

piu,¿itinrs DE-*ios 5ERÁDEDUCIDS DE Los FAGos QUE LADEPEI§DENCIA

DEBA HACER A EL COF{TRATI§TA

INDEPENDIENTEME}ITE DEL PAÜO }OR LAS PENAS CONVENCIO§ALES

ESpECIFICAD¿S eriOS p¿nn¿rOS ANTERIORES, LA IIEPENDENCIA PODRA

EXGIRELCUMPLIMIENTODELC0NTRATOoRESCINDIRLO,PARA
DETERMINAR LAS RETENCIONE§ Y, EN SU CA§O LA APLICACIÓN DE LAS

SANCIONES ESTIPULADAS NO SE TOMARÁN EN CUENTA LAS DEMORAS

MOTIVADAS POR CA§O FORTUITO A CAU§A DE FI'ERZA MAYOR O CUALQUIER

0TRACAUSANaIMPUTABLEAELC§NTRATI§TA,ENTALEYENTO'LA
DEPENDENCIA HARÁ AL PROGRAMA tA§ MODIFICACIONES QTIE A SU JUICIO

PROCEDAN.

PARA EL CASO DE QUE LA I}EPENDENCIA, CÜN APOYO EN LO ESTABIECIDO
poR LA LEY DE atRAs PÚBLrcAs Y sus §ERvtüos.j)r-!.ESI1?9-P,:
GI'ERRERO, EL REGLAMETTO DE LA I§Y DE CBRA§ PIIBLICAS Y DEMAS

DISPOSICIONE§ADMINISTRATTVA§APLICABLE§,oIrtA§EPOR-IP§-qIII\E!
C0}{TRATO pon c*usA IMPUTABL.E A EL CONTRATISTA PROCEDERA A

HACER sreünvAs-ias GARAN:riA§, ABSTENIÉNDOSE DE CIIBRIR LOS

TMpORTES RESULTANTE§ §E ?r¡n*rOS EFECTUADOS íUN NO LIQI¡DADOS,

HA§TAENTANTOsEoToRGI,sELHNIQI]IT0CORRESPONDIENTE'ELQUEsE
nen¿ usN'IRO »s iéS rRE*{TA DiAS NAt,RALES §TGUIENI.ES A LA FECHA DE

Ñbrrrrc¿clóN DE tA RESCIsIÓN.

LO ANTERTO& §IN PREJUICIO DE LA§ RESPONSABILIDADES ADICIONALE§ QIIE

EN EL CASO PUDIERAN E}ilSTIR

NO PODRÁN CON§IDERAR§E COMÜ,CASOS FORTUTTOS O DE FUERZA MAYOR

LoSRETRAS0SENLAE}ECUCI0NDECIBRAORIGINADOSPoRLAS
CONDICIONES CLIIVÍATOLÓGICAS NORMALES DE LA ZONA.
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DIRECCION DE OBR{S PÚBLICAS

CONTRATO: *ITG/DOPIFISMDFI0O1I2O18

EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN EL PLAZO DE ENTREGA DE LA OBRA,
SOLO SE APLICARAN CO]\1O PENA CONVENCIONAL COMO N¿ÁXTITO EI-
IMPORTE DE LA GARANTiADE CUMPLIMIENTODEL CONTRATO.

SUSPENSIÓN TEI}IPORAL O TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO:
LA DEPENDENCIA PODR-Á SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN
PARTES LA OBRA CONTRATADA EN CUALQU1ER MOMENTO POR CAUSAS
ruSTIFICADAS POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL, SIN QT]E ELLO IMPLIQLIE
SU TERMINACIÓN DEFINTTIVA.

POR TAL EFECTO LA DEPENDENCIA EN,fITIRÁ I.N COMTII{ICADO A 'EL
CONTRATISTA', EN EL QUE SE E)GRESEN LOS MOTryOS Y JUSTIFICACIONES
DE LA SUSPENSION TEMPORAI-. ASI COMO LA FECHA PREVISTA PARA LA
REAM}DACIÓN DE LOS TRABAJOS.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS

EFECTOS LEGALES TNA \'EZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS
MOTIVARON LA SUSPENSION.

CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉ§ GENERAL QIIE DEN ORTGEN A LA
TERW{ACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO LA DMENDENCIA LO
NOTIFICARÁ POR E§CRTTO A EL CO§fAATI§TA Y LE PAGARÁ LOS TRABAJOS
EJECTJTADOS, ASi COMO LOS GASTÜS NO RECIJPERABLES, SIEMPRE QIIE
ESTOS SEAN RAZONABLE§" ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE

RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LO§ TRABAJOS MATERIA DE ESTE
CONTRATO.

EL CONTRATI§TA PODRÁ §USPENDER LA OBRA A QTIE SE REFIERE ESTE
CONTRATO, CUANDO SE IMPOSIBILITE LA CONTINUACION I)E LOS TRABAJOS
POR CASO FORTUITO O F'UEEZA MAYOR, ES DECIR POR CIRCUNSTANCIAS
IMPREDECIBLES O INEVITABLE§. QUE NO IIAYAN SIDO PROPORCIONADAS POR
EL CONTR{II§TA Y QI]E IMPI§AN LA EJECUCION DE DICHOS TRABAJOS.

EN E§TE SUPUE§TO, SI EL CONTRArI§TA OPTA POR LA TERMINACIÓN
ANTICIPADA DEL CONTRATO, DEBERÁ PRESE§TAR SU SOLICITUD ESCRTTA A
LA DEPENDENCIA QT}IEN EESOLYERÁ DENTRO DE LOS QINNCE DÍAS
NATURALES §IGUIENTES A LARECEPCIÓN DE LA MI§MA.

EN CA§O DE NEGATIVA SERA NECESARIO QIIE EL COhITRATI§TA OBTENGA
DE LA AUTORIDAD JUDICAL LA ACLARATORTA CORRESPONDIENTE.

YIGÉSIMA.- RESCI§IÓN DEL COI{TRATC: LA CONTRA\TENCIéN A LAS DISPOSICIONES,
LINEAMIENTOS, BASES Y PROCEDIMIENTOS QI]E ESTABLECEN LA LEY DE
OBRAS PÚELTCA§ Y SUS SERYICIü§ }EL E§TADO DE GTIERRERO
RELACIONADOS CON LAS MI§MA§ Y DEMÁS DI§POSICIONE§ APLICABLES EN
LA MATERIA" ASÍ COMO EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQ1IIERA DE LAS
OBLIGACIONES I}EL CONTRATI§TA E§TIPULADAS EN EL PRESENTE
CONTRATO" DARÁ DERECI{C A SU S§SC§IéN INMEDIATA SIN
RESPONSAEILIDAD PARA LA DEPENI}ENCIA ADEMÁS DE QUE APLICARAN A
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I}IRECCION D OBRA§ PÚBLICA§

CONTRATO: MTGIDOPIFI§MIIF/0S1Í201 I

EL CO¡TTRáTI§TA LAS PENA§ CONVENCIONALES CONFORME A LO
ESTABIECIDO EN ESTE CONTRATO.

CUANDO I"A DEPENDENCIA DETERMINE RESCINDIRLE
ADMINISTRATTVAMENTE EL CONTRATO, DICHA RESCISIÓN OPERARÁ SIN
NECESIDAD DE trECLARACIÓN JUDTCIAL BA§TANDO PARA ELLG CIIMPLIR CON
EL PROCEDIMIENTO QUE SE E§TABLECE ENEL PT{IIIL{FO SIGUIENTE.

CUANDO LA I}E,PEI\{DENCIA E§TIME QUE EL CSIi{TRATI§TA INCURRIÓ EN
ALGUNA §AUSA DE RESCISION SE TA COMUNTCARA POR ESCRITO Y LE
0ToRGABA LIN FLAzo DE QUINCE ri,qs HÁn¿es CONTADOS A pARTIR DEL
SIGUIENTE EN QI.IE §E RECIBA LA COMTINICACIÓN, PARA QUE MANITIESTE tO
QUE A SU DEiTECHO CONYENGÁ! TRANSCURRIDO DICHO TÉRMINO" LA
I}EPENDENCIA RE§OLYERÁ CONSIDERANDO LO§ ARGUMENTOS Y PRUEBAS

QUE SE HUBIEREI{ HECHO VALEE, PI]DIENI}O E}ilGIR A EL CONTRATISTA EL
CUMPLIMIENT$ DEL CONTRATO Y APLICAR LAS PENAS CCNVENIDAS EN EL
MISMO, O BIEN RESCIN}IR EL CONTRATO CUYA RESOLUCIÓN HARÁ DEL
CONOCIMIENTO DEL CO§TEATISTA EN FORMA FEHACIENTE.

EN CASO Dq QIjE LA DEPEI\II}ENCIA DETERMINE RESCINDIR EL CONTRATO,
FORMULARÁ ACTA CIRCI.INSTANCIADA EN tA QI]E SE HAGA CONSTAR EL
ESTADO QIIE GUARDAN LOS TRABAJOS. A§ENTÁ}IDO§E EN LA MI§MA LAS
CAUSAS QÚS T,íQTTVARO]TI LA RESCT§IÓN. ASIMISMO, LA DEPENDENCIA HARÁ
EFECTIVAS LA§ GARANT'iAS CORRESPONDIENTES Y SE ABSTENDRÁ DE
C{'BRIR LOS IMPORTE§ RESI{.TANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AúN NO
LTQUTDADOS, HA§TA QUE §E OTORGIIE EL §INTQUIT!' RE§rECT"rVO. LO QUE
DEBERÁ EFFCTUAR§E DENTRO DE LOS TREINTA DIAS NATURALES
SIGUIENTES A LA FEC}TA DE NOTIFIC¿CTéI'T DE LA NNSCTSTÓN. EN NICHO
TINIQUTTO nnrmÁ PREVER.SE EL SOBRECO§TO DE LOS TRABAJOS ¿irN lt¡O
EJEC{-rIADOS. QtrE SE ENCIIENTREN ATRASADO§ CONFORME AL PROGRAMA
VIGENTE, ASÍ COMO LO RELATIVO ¿I-¿XECUPERACTÓN DE LOS MATERIALES
Y EQUIPOS QUE" EN §U CA§C, LE HAYA]i{ SIDO ENTREGADOS A EL
CONTñAfiSTA POR LA DETEÑDENCIA"

DE IGUAL MANERA EL COFITRArr§TA NNNERÁ REINTEGRAR A LA
DEPE.FINENCIA EL ANTICIPO QIJE TENGA PENDIENTE DE AMORTIZAREN UN
rt-,Azo DE DrEz »ies Nerux¡r,es cot'ITADos A PARTIR DE LA FECHA EN QIJE
SEA NOTIFICADA LA RESCI§TÓN DE QUE SE TRATA- MA§ LOS INTERESE§
coRREspoNDrENTEs, coNFoRME A uNA TAsA Qus srRÁ rcuAr, A LA
ESTABLECTDA pon LA LEy DE INcREsos DE L¿ r'srnRAcrÓN EN Los cAsos
os pnóRRoGA FARA EL pAGo »r, cnrá»rros FrscALEs. Los cARGos sE
c¿r.c¡-u.¿nÁN soBRE LAs cANTIDADES pAcADAs EN Excgso EN cADA cA§o
y sE coMpurARÁN pon oi,qs cALENDARIo DESDE LA FECHA DEL cASo
I{ASTA LA FECHA EN Q{IE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDA}ES A
o¡sposrcróN DE LA rlEPsNDÉNCrA.

cuANDo sE DETERMINE LA suspnxsról+ »e LA oBRA o sE RESCIN§A EL
coNTRATo poR cAUsAs IMpurABr-ES A r,a EEPENDENCTa esrE p¿cARÁ ros
TRABAJos EJECurArlos, ¿sÍ coMo Los sAs?os No RECUPERABLES, SIEMPRE

QUE ESTOS SEAN RAZONABLE§, ESTEN DEBmAMENTE COMPROBADO§ Y SE

FELACIONEN DIRECTAME}TTE CON E§TE CON"RATO.
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DIRECCION DE OB&{S PÚBLICAS

CONTRATO: MTG/DOP/§ISMDFI0OI /2 01 8

}.IGÉSIMA
PRIMERA..- PROCtrDIMIENTO PARA RESOLVER CO¡'ITROVERSIAS: EN CASO DE

CONTROVERSIAS FUTLIRA.S Y PRE\TSIBLES SOBRE PROBLEMAS ESPECÍFICOS
DE CARÁCTER TÉCNTCO Y AD]ViINISTRATIVO, SE PROCEDERÁ DE ACUERDO A
LO SIGIIIENTE:

1. «EL CONT&4.TISTA' HARÁ EL PLAIYTE,{MIENTO POR ESCRITO, DEBIDAMENTE
FUNDADO Y MO.TIVADO, ACOMPAÑADO DE LOS SOPORTES CORRESPONDIENTES A
LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO I'RBANO DEL
A\'UNTAMIENTO, DENTRO DE LOS tO DÍAS NATURALES SIGUIENTES DE OCURRIDO
EL PROBLEMA ESPECIFICO.

2. LA SECRETARLA DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO LTRBANO DEL
A\'LINTAMIENTO, ANALZARÁ EL PLANTEAMIENTO PRESENTADO POR *EL

CONTRATISTA- CONJL'NTAMENTE CON EL DIRECTOR DEL ÁNTE
CORRESPONDIENTE Y DE CONSIDERARLO NECESARIO CONVOCARÁ A OTRAS ÁN¡ES
DEL AYTINTAMIENTo: DESPUÉS DE Lo CUAL, EMITIRÁ LTNA RESoLUCIÓN
DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA DENTRO DE LOS 10 DiAS NATLRALES
SIGUIENTES ALARECEPCTON PEI ESCRITO h,{ENCIOI{ADO EN EL PLINTO ANTERIOR.

3. LA RESOLUCIÓN DETERIV{I}IADA, SERÁ COMLNTCADA A "EL CONTRATISTA"
DENTRO DE LOS 3 DiAS HÁBILES SIGUIENTES A SU EMISIÓN,

}TGÉSIMA
SEGTII\IDA- OTBA§ E§TIPI]LACIOFTE§ §SPECÉX'ICA§: EN ATENCIÓN A LO DISPUE§TO EN

ARTiCULOS 75 DE LA LEY DE OBRA§ PÚBLICAS Y §U§ SER\ICIOS DEL ESTADO
DE GUERRERO Y 139 DEJ- REGLAME}{IO I}E LA LEY DE OBRAS PÚ TTCES, AT,

CONTRATI§TA SE OBLIGA A PRESENTAR A LA I}EPENDENCIA DENTRO DE
LO§ QUINCE DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LA
DEPEI\¡I}ENCIA HAYA CONSTATA}O LA TERMINACIÓN REAL DE LOS
TRABAJOS, TODA LA DOCUMENTACIÓN NECESARTA PARA REALIZAR EL
FINIQUTTO DEL CONTRATO, INCLT.IYENSO E§TIMACIONES POR CONCEPTO DE
OBRA EJECUTADA CONCEPTO§ Y CANTIDADE§ DE OBRA FUERA DE
CATÁLOC]Ü, ANÁLTSI§ DE PRECIO§ I.INITARTO§ Y §OLICITUDE§ DE AJUSTES A
LOS COSTOS POR CONCEPTO DE IMPACTO INFLACIONARIO, TODO
DEBIDAMENTE ruSTIFICAI}O Y CON LO§ AFCIYO§ NECESARIOS PARA SU
ESTI]DIO Y DICTAMEN PORPARTE DE tA I}EPE TNENCIA.

tA I}EFENDENCTA NO ESTARÁ OBLIGADA A DAR TRÁT{TTE A LAS
SOLICITUDE§ O DOC{-iMENTACIÓN QUE PRE§ENIE EL CONTRATT§TA FTIERA
DEL PLAZO ESTABLECIDO EN ESTA CLAUSI]LA

VIGÉSIMA
TERCERA.. LEGISLACIÓN; T-,{S PARTES SE OBLIGAN A SLIJETARSEESTRICTAMENTE PARA

LA EJECUCION DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO A TODAS Y CADA
LINA DE LAS CLÁUSLTLAS QUE LA INTEGRAN. ASi COMO LOS TERMINOS.
LINEAMIENTOS. PROCEDIMIE}TTOS Y REQUTSTTOS QUE ESTABLECEN LA LEY ".\
DE OBRAS PÚBLICAS Y DEMÁS DISPOSICTONES REGLAMENTARIAS EN VIGOR. ' , i
LAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS FOR*IANDO PARTE INTEGRAL DE
ESTECONTRATO, I "
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I}IRE.CCION I}E OBRA§ PÚSIJCA§

CONTRATO: MTGIDOPIFI§h[I]F1001/2018

ENLO NO PREWSTO PORLOS CITADOS ORDENAMIENTOS, STNÁN APIJCABLES,
SUPLETORTAMENTE, EL CÓDIGO CIUL PARA EL ESTADO DE GI]ERRERO EN
MATERIA COMÚN Y FARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERTA EEDERAL DE
PROCEDIMIENTOS fl VILES.

JURI§I}ICCTéN TRIBUNAL C(}I}IPETENTE§; PARA LA INTERPRETACIÓN Y
CIIMPIIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, eSÍ COtvtO PARA AQUELLO QIIE
NO ESTÉ M(PRESAMENTE E§TIPULADO EN LO MISMO" LAS PARTES SE
SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DE LA
CIUDAD DE ACAPULCO DEL ESTA}O DE GI.TERRERO, POR LO QIIE EL
CONTRATISTA RENUNCIA A CUALQUIER OTRO FUERO QI]E PUDIERA
coRRESpoNDERLE poR n¿zól¡ DE su DoMICTLIo pRESElvTE, FUTURo o poR
CUALQUIEROTRACAUSA.

DOIIICILIO: PARALOSEFECTO§ LEGATES DEESTE CONTRATO, LAS PARTES
SEÑALAN COMO SU DOMICILIO:

LA IIEPENDENCIáq LOCALIZADO EN: PALACIO MIIMCIPAL S/If, COL.
CENTRO, C.P. 392?0, T§COANAPA GRO,

EL COI{TRATISTa, LOC¿r¡ZADO EN: CALLE UNIYER§O, MZ II LT 3, COLOFIIA
§ATELITE; C.P.39047, CHILPANCINGO DELO§ BRAVO' GUEñRERO"

ISTA

ínN.Y,"Rt't¡l]toñrFs
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l'fd0AlttAp&GftO.
20t8-zoIr

r'*'''r"{tf}N Dt 0BRA§

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA EN LA CITIDAD DE TECOANAPA, GRO., A LOS
VEINTISEIS DIAS DEL MES DE OCTLIBRE DEL I}OS MIL DIECIOCHO, EN TRES TANTOS CON
FIRMAS ATTÓGRAFA§.
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